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Lo que comunico a vv. n.
Madrid, 9 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de

Servicies, Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Salud Alimenta
ria y Protección de los Consumidores.

Melich Pascua1 sobre solicitud de equiparación económica al
colectivo de funcionarios de Sanidad, cuyo pronunciamiento es cel
siguiente tenor:

«Fallamos: .

Primero.-Estimar en p8!1e el recurso declarando el derecho del
recurrente a que la AdmInistración le reconozca el coeficiente 3,3
y nivel 8, de acuerdo con el Real Decreto-Iey 4/1979, de 26 de
enero, retrotrayendo los efectos económicos a 11 de diciembre
de 1980.

Segundo.-No efectuar imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
nI/mero 45.245, interpuesto contra este Departamento
por «Panificadora Vidlecano, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus "'propios términos, el
tallo de la sentencia dictada con fecha 6 de noviembre de 1987 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recuno contcn
cioso-administrativo número 45.245, promovido por «Panificadora
Vallecana, Sociedad Anónim"", sobre sanción de multa por pre·
sunla infracción a la Disciplina del Mercado, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso ContencioS()o.Administra·
tivo interpuesto por la Sociedad "Panificadora Vallecana, Sociedad
Anónima" (PAN1VASA), contra la Resolución de la Secretaria
General para el Consumo de fecha 12 de abril de 1983, así como
frente a las también Resoluciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo de fechas 17 de diciembre de 1984 y 15 de abril de 1985,
éstas últimas estimando sólo en parte el recurso de alzada contra
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ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional e" el recurso contencioso-administrati....o
número 45.426. interpuesto contra este Departamento
por «Esso Española, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 2 de octubre de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·
administrativo número 45.426, promovido por «Esso Españela,
Sociedad Anónim"", sobre sanción de multa por presunta infrac
ción en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.426 de los que penden ante esta Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, contra
Resolución de 2 de abril de 1985, de la Dirección General de la
Salud Pública, que sancionó con multa de cien mil pesetas a la
recurrente por infracción en materia de defensa del consumidor, y
de la producción agroalimentaria, consistente en carecer de número
de Registro Sanitario para el producto hexano que comercializa, y
la Resoluci6n de 24 de julio de 1985, de la Subsecretaria de Sanidad
r Consumo, resolutoria, desestimatoria en alzada del recurso
mterpuesto contra la anterior; debemos anular y anulamos las
mencionadas Resoluciones sancionatorias por no ser conforme a
derecho, y en consecuencia, acordamos sean devueltas a la recu
rrente las cien mil ~setas de multa impuestas a la misma. Sin
especial pronunciamiento en costas.»

Asimismo, se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por el Servicio Juridico del Estado recuno de apelación,
el cual ha sido admitido en un solo efecto.

BOE núm. 94

ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
nI/mero 43.647. interpuesto contra este Departamento
por doifa Gloria Alonso.de la Cámara.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
senera! conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la sentencia dictada con fecha 8 de junio de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso canten
ciOS<H!dministrativo número 43.647, promovido por doña Gloria
Alonso de la Cámara sobre sanción por faltas en el servicio de su
actividad, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso 43.647 contra la
resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo, debiendo confir·
mar como confirmamos tal resolución por su conformidad a
derecho, en cuanto a los motivos de impugnación. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 9 de marzo de 1988.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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Dmos. Sres. Secretario 8eneral de Asistencia Sanitaria y Director
~eral de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso conte1icios~administrativo
nI/mero 283/1987. interpuesto contra este Departa
mento por el Consejo General de Colegios Oficiales de
Médicos.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la sentencia dictada con fecha 2 de noviembre de 1987 por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 283/1987, promovido por el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de M~dicos, contra la Orden de este
Ministerio de 4 de febrero de 1985, sobre re~ulación del sis:cma de
promoción a los puestos de Jefe de ServiCIo y de Sección de los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri.
dad Sucial, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal del nus-
tre Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos; debemos
anular y anulamos los puntos 2.3 y 2.4 del apartado 2 del artículo
S.o de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de S de
febrero de 1985, que regula el sistema de promoción a los puestos
de Jefe de Servicio y de Sección de los Servicios Jerarquizados de
la Instituciones Sal11tarias de la Seguridad Social; desestimando en
todo lo demás el recurso, con la consiguiente parcial subsistencia de
la Orden recurrida, en todos los demás extremos de su articulado,
que no se invalidan. Sin que haya lugar a condena en las costas
procesales causadas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de marzo de I988.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

DmOs. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Te"itorial de Barcelona. en el recurso contencios~
administrativo nI/mero 985/1986, interpuesto contra
este Departamento por don Ernesto Melich Pascual.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la sentencia dictada con fecha 4 de noviembre de 1987 por
la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso contencioso·
administrativo número 985/1986, promovido por don Ernesto
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